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Contratación administrativa 

Gestión 

Crear registro  

 

Tipo de contrato:  

Se escoge la opción a realizar 

 

INICIAL, cuando es proceso nuevo de selección objetiva de contratista, por cualquiera de las 
modalidades de selección del contratista.  

Se digita el objeto, valor total, GUARDAR  

Se activan botones de actividad en la columna de:  ACCIONES  

 

Iniciar gestión  

Editar  



Eliminar  

Una vez creada la necesidad, se debe iniciar la gestión:  

 

Selecciona la modalidad de contratación adecuada:  

  

Click en el icono para crear el memorando de solicitud de inicio de contratación:  

 

 

Se abre ventana para crear el oficio desde el módulo de gestión documental de G+: 



 

Click en “Guardar cambios” y luego en “Enviar”:  

 

Etapa: preparación de documentos, se deben adjuntar los estudios y documentos previos en 
formato editable, con el fin de ser revisados por el profesional designado.  

 

Valor: se digita el valor, el cual debe coincidir con la necesidad creada en el PAA y el 
certificado de disponibilidad presupuestal.  

Dependencia solicitante: Se debe escoger de la lista desplegable la dependencia que será la 
ordenadora del gasto.   



 

En anexos, anexo general y convenios se pueden adjuntar documentos adicionales del 
proceso precontractual.  

Etapa: Aprobación jefe directo, el proceso debe contar con la aprobación del ordenador del 
gasto, el cual ingresa y verifica los documentos para ser enviados a la dirección jurídica 
administrativa para su gestión. (Puede aprobar o devolver según sea el caso).  

 

Etapa configuración del flujo: se asigna El rol jurídico para la revisión y estructuración del 
proceso (actividad realizada por el técnico operativo de la dirección jurídica administrativa) 

 

En esta etapa el rol jurídico revisa los documentos aportados por la dependencia solicitante, 
para visualizar los documentos el abogado se dirige a la pestaña “preparación de 
documentos” para verificar los anexos en formato editable: 



 

Una vez revisados y verificados por el rol jurídico, en la pestaña “revisión jurídica de 
documentos” el profesional puede remitir los documentos y/o las observaciones realizadas: 

 

 Guardar cambios, devolver o enviar según corresponda. 

Devolver: regresa a la etapa de preparación de documentos para ser verificada y corregida 
por la dependencia solicitante.  

Enviar: se remite a la asignación del rol financiero, si por la modalidad de selección no se 
requiere se remite para el rol de técnico operativo de la dirección jurídica administrativa para 
la continuación del flujo de aprobación o revisión.  

 

Una vez revisados y verificados por el rol financiero, en la pestaña “revisión financiera de 
documentos” el profesional puede remitir los documentos y/o las observaciones realizadas. 

Devolver: regresa a la etapa de preparación de documentos para ser verificada y corregida 
por la dependencia solicitante.  



Enviar: Se selecciona el profesional que tiene ostenta el rol jurídico para que este diligencia la 
información necesaria para ingresar el proceso a la etapa de “solicitud comité de 
contratación”: 

  

Guardar cambios – Enviar 

En esta etapa el secretario técnico del comité de Orientación, Seguimiento y Contratación 
debe dirigirse a los documentos definitivos después de revisión para ser evaluados en la 
sesión correspondiente, para la aprobación se diligencian los campos respectivos y se genera 
la constancia:  

 

Para genera la constancia se da click en el icono:  

 

 

Se diligencian los campos editables: 



 

Click en guardar y enviar a normativa para la generación del certificado en formato PDF, el 
cual es radicado directamente desde el módulo:  

 

 



Click en enviar, para ser remitido al rol jurídico y continuar con la etapa de resolución de 
conformación del comité de estructuración y evaluación, cuando es contratación directa 
pasa a XXXXXX 

 

Click en enviar para pasar a la asignación del número del proceso según modalidad, esta 
etapa está a cargo del técnico operativo de la dirección jurídica administrativa:  

 

Click enviar, para ser remitido al rol jurídico, etapa pliego definitivo en la cual de adjuntan los 
documentos según modalidad escogida:  

 

En estas etapas es importante señalar, que los documentos que se deban expedir por medio 
de resolución, se generan desde el modulo de contratación administrativa y se radican 
directamente desde el módulo de gestion norma. 



Click en enviar para pasar a la etapa contractual:  

 

Primera actividad: Solicitud de registro presupuestal, actividad que es responsabilidad del 
área solicitante, por lo cual se asigna al técnico estructurador para que gestione el 
documento y lo adjunte en el módulo:  

 

Guardar cambios – enviar para etapa de contrato, actividad que se asigna al rol jurídico, en 
esta etapa se vincula al contratista que debe ser creado previamente por el rol administrador 
como un tercero, se adjuntan los documentos requeridos según etapa y se remiten 
osbervaciones de ser necesario.  

La minuta, anexo o clausulado se genera y radica desde el módulo, dando click en el ícono: 

  esto genera la plantilla para ser diligenciada:  

 

 

 

 



 

Se regresa a la pestaña de contrato, se diligencian los campos y se adjuntan los documentos 

requeridos según el caso, se da click nuevamente en el icono   

 

 



Clic en guardar y enviar a normativa para la radicación automática del contrato:  

 

 

El módulo generará la radicación de los contratos directamente desde la herramienta:  

 

 

 

Después de generado y radicado el contrato pasa a la etapa de “publicación del contrato”, a 
cargo del técnico operativo de la dirección jurídica administrativa, en esta etapa se adjunta la 
constancia de publicación del proceso en SECOP II, el link de publicación y se crea el 
expediente electrónico del módulo de gestión documental: 



 

Guardar cambios – enviar, se remite al rol jurídico para la gestión de la etapa de pólizas:  

 

En esta etapa se relaciona la fecha en que se realiza la verificación de la póliza, se adjunta la 
póliza y la verificación y en la fecha de aprobación se debe relacionar la misma fecha en que 
se aprobaron las pólizas en SECOPII, en el caso de que se haga por medio de auto 
aprobatorio, se debe adjuntar este documento y la fecha de realización.  

Guardar cambios – enviar, pasa a la etapa de “Notificación al supervisor” etapa que se 
encuentra a cargo de la secretaria de la dirección jurídica administrativa, el memorando de 
designación se generará automáticamente desde este módulo y se radicará por medio del 
módulo de gestión documental:  

 

Click en el icono 

 

Click en registrar para escoger de la lista el supervisor a designar:  



 

Click en el icono  para generar el memorando, se diligencia la información, guardar 
cambios,  guardar y enviar a normativa para generar el radicado:  

 



 

 

Cuando se genera el documento radicado, se da click en enviar y el módulo notifica al 
supervisor que el contrato se encuentra listo para su ejecución:  

 

 

 

 

 

 

 


